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Puerto Rico, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

DEMANDA:   VERBAL – DE PERTENENCIA PRESCRIPCION 
   EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO. 
DEMANDANTES: ADAN SANCHEZ SANCHEZ Y MARIA INES GUERRERO  
   ESPINOSA 
APODERADO:  FIDEL MORENO REVUELTA  
DEMANDADOS:  LIBARDO CASTAÑO VELASQUEZ, RICARDO MORALES 

CASTEÑEDA, LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ, ALCIDES 
RAMIREZ SANTOFIMIO, JACOBO RODRIGUEZ, GENTIL 
RODRIGUEZ MARTINEZ, ANA CIRA MARTINEZ SANCHEZ, 
HERNAN GARCIA EUDOR, JAVIER ARGUELLO GARZON, 
JUDITH TORRES URIBE Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:  18592408900120210013000 
                           
En esta oportunidad procedería el Despacho dar aplicabilidad al Artículo 370 del C.G.P., para 
disponer el traslado a la parte demandante de la excepción de mérito, propuesta por el apoderado 
judicial del señor JORGE ELIECER MORALES GÓMEZ, en su condición de heredero del señor 
RICARDO MORALES CASTAÑEDA, sin embargo, se debe tener en cuenta que conforme al registro 
de defunción aportado al expediente, éste demandado falleció el 24 de enero de 2022, fecha para 
la cual aún no se encontraba debidamente integrado el contradictorio, aunado a ello, se ordenó 
emplazar como persona determinada en el auto admisorio de la demanda emitido el 27 de enero de 
2022. 
 
Previas diferentes consecuencias por la muerte del demandado MORALES CASTAÑEDA, pues ésta 
se produjo luego de presentarse la demanda, pero haber sido notificado o estar debidamente 
asistido por mandatario judicial, lo que amerita bajo las atribuciones conferidas por la ley para que 
los interesados hagan valer sus derechos o ejercer una óptima defensa, pues es menester que se 
indique expresamente que se emplaza a los herederos indeterminados del señor RICARDO 
MORALES CASTAÑEDA, con la finalidad de que estos puedan enterarse de la existencia del proceso 
que se adelanta en su contra, conforme el Art. 108 del C.G.P., para tal efecto deberá procederse de 
bajo lo dispuesto en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado; 
 
    DISPONE: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el art 10 de la Ley 2213 de 2022, procédase a 
incluir en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS a los herederos indeterminados del 
señor RICARDO MORALES CASTEÑEDA quien se identificaba con CC. 7.494.438, que se crean con 
derecho a intervenir, para que hagan valer sus derechos, como quiera que deben ser vinculados en 
el presente proceso, conforme lo establece el Art. 293 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Para el efecto, por secretaría deberá procederse de conformidad con lo antes 
señalado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ 

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico, el día 22 de febrero de 2023.  
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